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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina 0.“^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 9 de Abril de 1918,) 

oiuMBAl

UNlSmiO Ht PWTU

BBAL ORDEN.

limo. Sr.: Ea oumpiimieato 
,de lo prevenido en el artículo S." 
del Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, fe
cha 3 del actual, disponiendo 
que pl día 15 se adelante la hora 
legal en sesenta minutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien resolver que por lo que 
se refiere al servicio de ferroca
rriles, se observen las reglas si
guientes:

1 .® A las 23 horas del 15 del 
actual se adelantarán sesenta mi
nutos todos los relojes del servi
cio de Ferrocarriles.

2 .® Todos los trenes que se 
hallen en marcha á las 23 horas, 
así como los que tengan su salida 
del punto de origen entre las 
23 horas 1 y las 0 horas del día 
16 de Abril, circularán con suje
ción à sus itinerarios, con el re
traso que represente la diferencia 
entre la hora reglamentaria de 
salida y la que marque el reloj 
de las estaciones en aquel mo
mento, justificándolo en las hojas 
y en los partes «por el cambio de ; 
hora»^

3 .® Todos los trenes que sal? 
gan de las estaciones de origen ' 
despues de las 0 h. del 16 de 
Abril, lo efectuarán á sus horas . 
reglamentarías.

4 . Los trenes de viajeros que ! 
tengan que asegurár combinacio- i 
nes en los empalmes con otros tre- 
nes que hayan salido de su punto 
de origen antes de las 0 h. del dia 
16 de Abril, esperarán el tiempo 

concedido para su espera, tenien
do en cuenta el retraso con que 
circulen estos últimos por el cam
bio de horas.

5 .® Las Compañías de ferroca
rriles circularán con la anticipa
ción debida un aviso á todos los 
Jefes de estación con instruccio
nes concretas y bien detalladas 
para asegurar y regularizar el 
servicio de trenes, atemperándose 
á las órdenes y Reglamentos de 
circulación de cada Compañía; 
quedando facultadas para dar por 
terminada la circulación de los 
trenes que sea conveniente á las 
23 horas del día 15, desdecuyo mo
mento podrán seguir su marcha 
hasta su destino, como especiales, 
al amparo del telégrafo, ó formu
lar itinerarios especiales de con
tinuación de los trenes que por 
su horario lo necesitasen, some- 
tióndolos á la aprobación dé las 
Divisiones de Ferrocarriles.

6 .® Los plazos de entrega de 
las mercancías que estén afecta
dos por el adelanto de los relojes, 
se considerarán prorrogados en 
una hora.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1918.—Gamid.—Señor Direc
tor general de Obras Públicas.

PRESIDENClADELCONSEJODEMINmOS

Comisaria general de Abaste
cimientos.

limo. Sr.: Vistos „el acuerdo y 
propuesta de la Junta de tasa de 
los materiales de construcción, 
organizada por Real orden de 5 
de Febrero último, referente á la 
regiamentacion y condiciones de 
aplicación de los tipos de tasa 
adoptados para las vigas de doble 
T y hierros enÜ, por la Real orden 
de 5 de Marzo próximo pasado en 
los cinco primeros epígrafes de 
la lista de precios unida à dicha 
disposición, y teniendo en cuenta 
que ja propuesta de que se trata 
se ajusta á los fines perseguidos 
por las disposiciones oficialas dic
tadas acerca del particular, y que

í ha sido formulada de común 
acuerdo entre las diferentes re
presentaciones que integran aquel 
organismo, -

Esta Comisaria general ha 
dispuesto:

1 .® Las vigas doble T y U, 
comprendidas en la tasa,, serán 
las destinadas á la construcción 
de edificaciones urbanas, aun 
cuando tengan carácter público, 
siempre que se hallen compren
didas dentro de las facultades de 
dirección de la competencia de 
los Arquitectos.

2 .® Cuando la índole de un 
pedido de vigas de doble T y de 
hierros en Ü, por su procedencia, 
por el carácter do la persona soli
citante, por las condiciones de la 
población de destino ú otras cau
sas análogas, se sospechara que 
tales materiales habrán do des
tinarse á objeto distinto al seña
lado en el caso anterior, podrán 
los fabricantes acudiren reclama
ción ó denuncia á esa Dirección 
General, la cual, previas las jus
tificaciones que estime pertinen
tes, declarará si tal pedido debe 
comprenderse ó exceptuarse de 
la tasa.

3 .® Los pedidos que hayan de 
servirse por las fábricas asociadas 
á la Central Siderúrgica se diri
girán á esta Centrai para su equi
tativa distribución entre aquellas 
fábricas.

La Central admitirá los que se 
hagan direotamente, sea cual
quiera su importancia, bien se 
formulen por los contratistas de 
las obras incluidas en la tasa (en 
contrata total ó parcial), ó por los 
dueños de aquellas otras obras 
que se realicen por Administra
ción.

4 .® En los casos en que la 
Central Siderúrgica lo estime 
pertinente, tendrá derecho á exi
gir del Arquitecto Director de la 
obra, ó en su caso del Maestro de ! 
obras titular, una certificación 
en la que se acredite el tonelaje j 
que en la misma habrá de inver- 
tirse. j

5 .® En el pedido se espeeifi- 1 
cará el orden de prelación en que j 
conviene sea aquel servido, sin 1 
que esto signifique obligación por 
parte de las fábricas de realizarlo

en esta forma, ya que habrán da 
atenerse para ello à lo que deter
minen sus programas de lamina
ción,

6 .® Las fábricas siderúrgicas 
servirán los pedidos que .se les 
dirijan dentro de los plazos nor
males, y no podrán , obligárselas 
en un mes á servir mayor canti
dad del 25 por 100 de la produc
ción total mensual de hierros la
minados.

Si el número de pedidos á ser
vir en un mes no llegara á dicho 
25 por 100, se acumulará el resto 
al mes ó meses inmediatos si
guientes, sin que no obstante de
ban las fábricas servir mayor can
tidad del 50 por 100 de produc
ción de hierros laminados.

7 .’ La fábricas servirán los 
pedidos de tasa sobre vagón en 
fábrica sin recargo ni bonifica
ción de ninguna clase, á no ser 
que se efectúen suplidos' para el 
transporte ferroviario y gastos de 
embarque. Tales gastos serán de 
cuenta del receptor.

8 .® El pago se efectuará con
tra documentos de envío.

El pedido deberá traer el aval 
de un Banco español ó entidad 
de reconocida solvencia.

9 .® Los almacenistas podrán 
cargar á sus clientes un 5 por 
100 sobre el precio de tasa en los 
pedidos de servicio directo desde 
la fábrica, y un 15 por 100 en lo 
que sirvan de sus existencias de 
almacén.

10 . Las fábricas dedicarán á 
la laminación da vigas doble T y 
Ü un tonelaje proporcional al de
terminado por el promedio de los 
años 1913 y 1914, ó sea el 25 por 
100 de la producción total anual 
de laminación.

Esta proporcionalidad afectará 
á la total producción de las fá
bricas indicadas.

11 . Quedarán subsistentes las 
condiciones normalmente esta
blecidas para las ventas de vigas 
de doble T y hierros en U, que 
son las siguientes:

a) Sufrirán recargo de 10 pe
setas por tonelada todas las vi
gas y hierros en Ü que se pidan 
a largo fijo ó con una mano de 
pintura.

Se entiende por corte à largo
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fijo el de todos aquellos materia
les en cuya longitud no se con
ceda tolerancia mayor de tres 
centímetros en más y ninguno 
en menos.

è) Las pérdidas ó faltas serán 
de cuenta del receptor, una vez 
puestos los hierros sobre vagón ó 
al costado del buque y firmados 
los talones.

c) Correrán á cargo del recep
tor todos los riesgos de transporte 
terrestre ó marítimo.

Cuando aquel lo solicite se 
asegurarán .por su cuenta los 
productos de referencia contra 
los riesgos ordinarios de la nave
gación y los extraordinarios de 
la guerra.

Lo que comunico á V. I. para 
s‘’ü conocimiento, el de la Junta 
de su Presidencia-y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1918.—El Comisario 
general, Tediosa,—Sr. Director' 
general de Comercio, Industria 
y Trabajo.

Habióudolo solicitado así las 
Cámaras de Comercio y entida
des agrícolas que representan 
grupos importantes de remitentes 
de naranjas, y en atención á la 
facilidad que ello puede represen
tar para la buena distribución dal 
material de transportes.

Esta Comisaría general ha dis
puesto;

Que para el tráfico especial de 
naranja en ias estaciones de las 
líneas de Valencia á Tarragona y 
ia Bocina á Valencia se conceda 
á las mencionadas Cámaras de 
Comercio y demás entidades que 
representen grupos importantes 
de remitentes el reparto de un 
tanto por ciento del número de 
vagones disponibles en las esta
ciones respectivas, proporciona
do á la importancia de dichas en
tidades; y cuyo tanto por ciento 
determinará el Gobernador civil 
de la provincia, asesorado para 
ello por la segunda Division téc
nica y administrativa da Ferroca
rriles.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y demias efectos. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1918.— Few- 
tosa.—Señor Delegado Regio de 
Transportes.

[Gaceta del 6 de Abril de 1918).

«KIM IIIWAl
Núm. 469.

Castromembibre.
Confeccionado por la Junta 

municipal el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios del co
rriente año, se halla expuesto al 
público por el término de ocho 
días, á los efectos reglamentarios.

Castromembibre 8 de Abril de 
1918.—El Alcalde, Miguel Al
varez.—El Secretario accidental, 
Ramon Alvarez.

Nom. 471.
AyuntamiBat^ ds Valladolid.
Año de 1918 Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
mumcipalesgiie se ejecittan po^Ad- 
ministracion durante la semana 
del 18 al 23 de Marso de 2918.

SÍÜ0 y motivo de la oM
JORNALES 
satisfechos

Pesetas

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, el importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados en el 
arreglo y conservación de 
los jardines y viveros, pe- 
dadores y extracción de gra
va y arena.. ...

Al mismo, importe de 
cinco jornales de una hue
bra y transporte de 20 me
tros de, arena, para la con
servación de jardines. . .

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras 
importe de los jornales de
vengados por los obreros 
ocupados en la extracción 
de grava y arena de las 
Cascajeras de los Pajarillos 
y Carretera de Villabáñez; 
arreglo de las calles Ma
dre de Dios, Vega, Florida, 
Perú, Callejón de Trámpo- 
aos, Rondilla de Santa Te
resa, Carretera de Cigales, 
San Pedro; Paseo de Zorri
lla y Filipinos; reparación 
de tuberías. Matadero, Hos-l 
pita! de Esgueva, CasaCon-j 
sistorial, herramientas del 
Parque y varias dependen
cias; extracción de 276 me
tros de grava á 1‘5O pesetas 
metro.. . ..........................

Al mismo, por 69 metros 
cúbicos de distintos mate
riales á diferentes cortes que 
han sido transportados à ra
zón de 0‘80 pesetas metro. .

Al Conserje de los Ce
menterios, por los jornales 
devengados por los obreros 
ocupados en la conserva
ción de dicho.s lugares. . .

Al Capataz del Alcanta
rillado, importe de losjor- 
nales devengados por los 
obreros ocupados en el arre
glo de paseos, plantación 
de árboles, cavado en el 
nuevo cauce del Esgueva. .

501^84

49‘7ú

1708‘95

55‘20'

253

65‘50

Total. 2634‘24

Importa la presente relación la suma 
de dos mil seiscientas treinta y cua
tro pesetas veinticuatro céntimos, cu
yos jornales han sido devengados 
por 99 obreros de la Sección de 
Jardines, 305 de la de Obras, 51 de 
la de Cementerios,, y 14 de la del 
Saneamiento, en junto 469 obreros, 
que sus nonibres, domicilios y demás 
circunstancias se hacen constar en las 
correspondientes listas.

Valladolid 30 de Marzo de 1918. 
"ElContador interino, Fidenci'o Gran
de.—V.® B.°, El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez. .

Ayuntamiento: sesión ordinaria 5 
Abril 1918.

El Ayuntamiento prestó su apro
bación á la anterior notado gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza.—V.° B.° El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Lopez

NüM. 467.
Quintanilla de abajo.

Por no haber couiparecido al 
acto de dasificacioa y declara

ción de soldados ni á ninguna 
de las demás operaciones, el mo
zo Maurilio Andrés Pelayo, hijo 
de Eustaquio y Eloya, número 4 
del sorteo para el Reemplazo del 
año actual, se ha instruido el 
oportuno expediente, con arreglo 
al capítulo 11 del Reglamento 
de ¡a vigente Ley de Quintas, y 
por su resultado esta Corporación 
le ha declarado prófugo, con las 
responsabilidades que ocasionen 
su captura y conducción. En tal 
concepto se le cita por medio del 
«BoletioOficialvde esta provincia 
para que comparezca ante mi Au- 
toridan á fin de ser presentado á 
disposición de la Exorna. Comi
sión Mixta el día 3 de Mayo pró
ximo, en que habrá de tener lu
gar el juicio de exenciones corres
pondiente á este pueblo, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo, será tratado con todo rigor 
de la Ley. Y por lo que afecta ai 
buen servicio del Estado y en 
cumplimiento de las Leyes, rue
go y encargo á todas las autorida
des y sus Agentes se sirvan pro
curar la busca y captura del men
cionado prófugo y la remisión del 
mismo, en su caso,á esta Alcaldía 
ó su presentación ante la referida 
Comisión Mixta.

Quintanilla de abajo á 3 Abril 
de 1918—El Alcalde, Angel 
Diez R. Loysele,—P. S. M., Arse
nio Palacios, Secretario.

Nou. 461.
Viloria.

En la casa del vecino de esta 
localidad D. Nazario de Pedro 
García, se halla depositada una 
caballería, cuyas señas al final se 
expresan, por haber aparecido sin 
dueño eu este término municipal

La persona que acredite ser su 
dueño puede pasar á recogería á 
esta Alcaldía previo pago de los 
gastos que haya orignado.

Viloria 5 de Abril de 1918.— 
El Alcalde accidental, José Gon
zalez.

Señas del semoviente.
Una hucha de dos años, pelo 

negro, alzada un metro cinco 
centimeros, bocibiaca y sin se
ñas particulares.

ámemo nú
Juzgados de. primera instancia 

ó instrucción.

Nutt. 473.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Pedro del Río Perez, Secre- 
, tario del Juzgado de primera 

instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Doy fó: Que en el juicio de me
nor cuantía que se expresará, se
guido en dicho Juzgado y á mi 
testimonio, se ha dictado senten
cia cuyo eucabezamiento y parte 

dispositiva, copiados á la letra 
dicen:

Encabezamiento.— Sentencia.
—En la Ciudad de Valladolid á 
veintisiete de Marzo de mil nove-, 
cientos diez y ocho, el Sr. D. Jo
sé Luis Gargollo y Beyens, Juez 
de primera instancia del Distri
to de la Plaza de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
set: tes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, seguidos entre 
partes, de la una corno deman
dante, doña Rosa Rodríguez Mi
llán, mayor de edad, viuda, de
dicada á sus labores y vecina de 
esta Ciudad, representada por el 
Procurador D. Felino Ruiz del 
Barrio, bajo la direoeion del Le
trado Doctor D. Antonio Gimeno, 
y de otra, como demandados, los 
que se crean con derecho á los 
bienes de D. Felipe Colmenares 
Caracciolo del Sol, Conde de Po
lentinos y Marqués de Colmena
res, cuyo paradero se ignora, y por 
su rebeldía los estrados del Juz
gado, sobre cancelaeion de un 
censo importante mil ciento se
senta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
estimando la demanda, debo de
clarar y declaro extinguido por 
prescripción el derecho real de 
censo reservativo que según el 
Registro pesa sobre el trozo de 
jardín-corral, sito en la calle de 
Pí y Margall, número sesenta y 
siete, que se describe en el pri
mer resultando deestaresoluoion, 
de la propiedad de doña Rosa Ro
dríguez Millán, y que fuó cons
tituido en escritura de veintidós 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, ordenando la can
celación de dicho gravamen im
portante mil ciento sesenta y seis 
pesetas, sesenta y seis céntimos, 
librándose para que tenga lugar 
aqu.eila, una vez firme esta sen
tencia, mandamiento por duplica
do, con inserción de la misma al 
Sr. Registrador de la propiedad 
del partido.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía de los demandados, 
además de notificarse en estrados 
se publicará en la forma que de
termina el artículo setecientos 
sesenta y nueve de là Ley de En
juiciamiento Civil y sin hacer es
pecial condenación do costas, de
finitivamente juzgando, lo pro- 
nuncio, mande y firmo.—José 
Luis Gargollo.

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto concuerda á la letra con 
sú original de que doy fó y á que 
me refiero.

Para que conste, cumpliendo 
lo mandado y á fin de que se in
serte en la G-aeeta de ¿Idadrid, á 
los 6fe(D.os'legates, expido y fir
mo el presente en Valladolid á 
cinco de Abril de mil novecien
tos diez y ocho.—Ante mí,Licen
ciado Pedro del Río.—V.“ B.®, El 
Juez de primera 'instancia, José 
Luis Gargollo.
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